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1Introducción
La Asociación de la Industria Fotovoltaica (ASIF) en
este informe, como en ediciones anteriores, trasmite a
la sociedad española su percepción sobre la situación
actual del desarrollo de la energía fotovoltaica, y
opina sobre lo que, a su criterio, debería hacerse para
implantarla eficientemente en nuestro país.

Observamos con satisfacción que los informes anteriores,
“Hacia un futuro con energía solar”, “Hacia un sistema
estructurado de generación limpia”, y “Hacia una electri-
cidad para todos”, han sido elementos de referencia en el
Sector. Este informe se edita con la esperanza de una aco-
gida positiva similar.

Bajo el título de “Hacia una electricidad respetuosa con el
medio ambiente”, se incluye, además del análisis del Sec-
tor y los datos de que dispone la Asociación del Sector
Fotovoltaico, unas reflexiones sobre la relación de esta
energía con el medio ambiente.
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Si nos situamos dentro de este contexto, somos un
punto ínfimo en la Creación. La alteración o destruc-
ción de nuestro medioambiente no sería percibida en

el Universo. Sin embargo, para nosotros, la sostenibilidad de
nuestro planeta… lo es todo.

En los pasados años hemos tenido oportunidad de observar
datos que nos mostraban la evolución de parámetros relativos
a nuestro planeta, a nuestro medio ambiente, a nuestra
atmósfera.

Hemos observado, por ejemplo, gráficos con tendencias muy
preocupantes como las que se muestran a continuación
sobre concentraciones en la atmósfera de los gases de efec-
to invernadero, y temperaturas de la superficie terrestre:

Nuestro planeta gira alrededor del Sol, que es
una estrella dentro de un grupo de cinco mil
estrellas que podemos observar a simple
vista en el firmamento, grupo que constituye
una pequeñísima fracción de los 50 millones
de estrellas que componen nuestra galaxia, la
Vía Láctea, que a su vez es una de las miles
de millones de galaxias que existen en el Uni-
verso, cada una de ellas conteniendo una
media de cien mil millones de estrellas.

2La escena medioambiental 
actual

O bien hemos tenido acceso a otras informaciones en relación
al medio ambiente y la energía, como por ejemplo: 

• Las Centrales Térmicas son responsables del 90% de las
emisiones de contaminantes atmosféricos (SO2 y NOx),
principales causantes de la lluvia ácida. El 10% restante,
es causado por el sector del refino.

• Los productos petrolíferos usados en el transporte y la
industria, causan el 60% de las emisiones de CO2, princi-
pal causante del efecto invernadero.

• En España, las 2/3 partes de las emisiones de CO2,
corresponden a las emisiones de origen energético.

• Las Centrales Nucleares son responsables del 95% de los
residuos de alta y media radioactividad.

• Se estima que las emisiones de CO2 energéticas supera-
rán en más del 60% a las que hubo en el 2002.

Nosotros mismos podemos cuantificar alguno de los impor-
tantes impactos que supone la generación eléctrica:

Si consideramos que la producción de electricidad en el año
2004 en España fue de 280 TWh, resulta que, por habitante
y día (40 millones x 365 días), la producción fue de 19.2
kWh/(hab-día).

Por el tipo de centrales que ahora existen en España, sabe-
mos que se emite del orden de 0,4 kg de CO2 por cada kWh
producido, con lo que la emisión de gases de efecto inverna-
dero por habitante y día en España es de más de 7,7 kg, y
por familia –suponiendo cuatro miembros–, más de 30 kg
cada día.

La producción de electricidad es indudablemente una parte
importante del problema medioambiental que tenemos en
nuestro planeta. 

Son pocas las personas, cada vez menos, quienes, ante
estos y otros datos, siguen insistiendo que no hay que actuar
porque la Tierra tiene un poder de adaptación propio impor-
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GRÁFICO 1.  CONCENTRACIONES ATMOSFÉRICAS MUNDIALES DE TRES GASES DE
EFECTO INVERNADERO (GEI).

GRÁFICO 2.  VARIACIÓN DE LA TEMPERATURA DE LA SUPERFICIE DE LA TIERRA

La temperatura en Europa ha aumentado como media 0,95ºC en los últimos 100
años, y crecerá de 2 a 6,3ºC hasta el año 2010.
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tante, o porque nuestro planeta, a lo largo de su historia, ha
sido un campo de constantes desequilibrios cíclicos que han
sido superados en todas las ocasiones. 

La mayoría de nosotros, estamos convencidos que tenemos
un problema medioambiental, y estamos tomando medidas
porque pensamos que es nuestra responsabilidad, hacia futu-
ras generaciones, hacer algo para solucionarlo o al menos,
mitigarlo. 

En la generación eléctrica, para que sea benévola con la natu-
raleza, se puede hacer muchas cosas. En este Informe habla-
mos sobre una de ellas: contribuir al desarrollo de la energía
solar fotovoltaica. Como veremos, es una opción muy intere-
sante en muchos aspectos, entre ellos el medioambiental. 

3La conversión
fotovoltaica

Durante décadas las únicas formas de generar electricidad de
potencia se han basado en el movimiento de una bobina den-
tro de un campo magnético, bobina que ha sido movida por
una turbina, que a su vez se ha movido por un chorro de agua
o por vapor producido por una combustión o una reacción
nuclear.

Ahora disponemos de generación fotovoltaica que consiste,
simplemente, en la trasformación directa de la energía solar en
electricidad: se genera electricidad con la simple exposición
de una superficie al sol, sin que haya ninguna actividad apa-
rente, dentro o alrededor de la superficie del panel. Con res-
pecto a los anteriores procesos, como los nucleares o térmi-
cos, el aprovechamiento del efecto fotovoltaico supone un
avance sorprendente y digno de atención.

Esta sencilla generación eléctrica sin movimiento o emisión de
humo o gases, es óptima para muchas aplicaciones, incluso
las situadas dentro del casco urbano. Un tejado puede estar
formado por paneles fotovoltaicos, una fachada puede ser
acristalada incluyendo células solares, o la marquesina de una
parada de autobús puede tener un techo solar. No hay limita-
ciones al uso de la energía solar fotovoltaica, con la excepción
que los elementos fotovoltaicos deben recibir la radiación solar
estando orientados predominantemente al sur, en el hemisfe-
rio norte, y al norte, en el hemisferio sur de nuestro planeta.

La tecnología fotovoltaica ofrece a la sociedad, beneficiarse
de las características de una energía renovable de generación
eléctrica limpia, en el mismo punto donde se necesita, inte-
grada en el contexto donde se instala, modular, fácil de dise-
ñar, acopiar y montar.

Las ventajas que comporta su propia naturaleza la hacen, en
principio, muy atractiva, y las objeciones que acechan a esta
tecnología se prueban carentes de fundamento. Algunas de
ellas se relacionan con el medio ambiente: Pueden oírse pre-
juicios tales como que la industria fotovoltaica es contaminan-
te, que los paneles tienen un gran impacto visual, que ocupan
mucho espacio –que no habría espacio suficiente para su ins-
talación a gran escala–, o que los paneles solares necesitan
más energía de la que luego generan, etc. 

No es el propósito de este Informe entrar en detalles en estos
asuntos, basta decir aquí lo que indica el Plan de Energías
Renovables: “Los impactos en los aspectos medioambienta-
les, tanto en la fase de producción como en la de aplicación,
son muy reducidos, existiendo sólo un leve impacto visual…
que es susceptible de ser reducido en la mayoría de las ins-
talaciones con una adecuada integración en el paisaje o los
edificios”. ASIF es una de las entidades que puede proporcio-
nar, a quienes estén interesados en estos temas, estudios y
datos que contrarresten la falta de información o información
incorrecta o desfasada. En efecto, las personas que hablan
de contaminación en las fábricas fotovoltaicas no disponen de
los datos que les pueden proporcionar los Asociados con
fábricas de células y módulos; o las personas que todavía
hablan de que se necesita más energía para hacer un módu-
lo fotovoltaico que la que luego éste genera, pueden estar tra-
bajando con conceptos nacidos de estudios de hace cin-
cuenta años cuando las células eran minúsculas y muy poco
eficientes en fabricación y en prestaciones; o quienes hablan
de gran impacto visual no se fijan en los buenos ejemplos de

La tolerancia de la atmósfera se está agotando más
deprisa que los combustibles fósiles. Cuanto antes diver-
sifiquemos las fuentes, mejor. 

Daniel Kammen - RAEL
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integración arquitectónica, urbanística, en el medio industrial o
rural, que ya existen, y que son la pauta del futuro; quienes
hablan de que no hay suficiente superficie, no valoran las posi-
bilidades reales de implantación de esta tecnología, etc.

En opinión de la Asociación, el elevado coste inicial y el conse-
cuente coste del kWh solar es, en estos momentos, la única
sólida razón por la que la excepcional conversión directa de
energía solar en electricidad, no sea usada de forma masiva. 

La vía imprescindible para que esta energía llegue a tener cos-
tes más bajos es conseguir un crecimiento continuo y soste-
nido de su mercado, y seguir con una investigación tecnológi-
ca permanente. Confiar en exclusiva en encontrar una inven-
ción que duplique o triplique el rendimiento de los módulos y
con ello reducir “de golpe” a la mitad o un tercio su coste, es
una vía incierta. La opción que estamos llevando a cabo ahora
con el desarrollo sostenible de sus aplicaciones, que compor-
ta una gran cantidad de I+D+I incremental, es una opción fia-
ble con la que se pueden alcanzar nuestros objetivos. 

4El desarrollo
Fotovoltaico

El desarrollo global de esta tecnología ha alcanzado unos rit-
mos de crecimiento del orden del 40%, que coincide con el
ritmo de crecimiento en España. 

Aún con estos crecimientos, la contribución actual de la ener-
gía eléctrica de carácter fotovoltaico para cubrir nuestras
necesidades energéticas es ínfima y lo será en los próximos
años, pero un continuado apoyo a esta tecnología mantendrá
el crecimiento exponencial y se conseguirán valores aprecia-
bles en pocos años. Esta perseverancia nos llevaría a un futu-
ro como puede ser el que vaticinan muchos modelos de enti-
dades con reputación como la empresa de energía Shell, o el
de EREC (European Renewable Energy Council), o como el
que se muestra a continuación: el de los expertos designados
en el año 2003 por el Gobierno alemán para estudiar el cam-
bio climático:

Parece prudente diversificar las opciones energéticas no
desechando ninguna alternativa que demuestre su potencial. 

Con este principio, la energía solar fotovoltaica pide un sitio
dentro de los esfuerzos globales para cambiar o adaptar
nuestro modelo energético, y lo pide porque su propia natu-
raleza la hace idónea para responder a los problemas medio-
ambientales del modelo actual y porque el coste para apoyar
su desarrollo es asumible, al ser, por ejemplo, una pequeñísi-
ma parte del coste de las catástrofes debidas al Cambio Cli-
mático (el director de los programas medioambientales de las
Naciones Unidas y ex-ministro alemán del Medioambiente,
Klaus Töpfer, estimó en 100.000 millones de euros, el coste
en el año 2001, de los daños asociados al cambio climático). 

El apoyo de la energía solar fotovoltaica en España, según el
modelo de cálculo de ASIF con los datos de entrada que pro-
porciona el Plan de las Energías Renovables aprobado en el
mes de agosto de este año, supondría en el mes más desfa-
vorable del periodo que cubre el Plan, una aportación de
menos de medio euro en cada recibo de la luz de las familias
españolas. Dentro de unos años, no será necesaria esta con-
tribución al alcanzarse el objetivo de que el coste de generar
electricidad en nuestro propio tejado fotovoltaico sea igual al
precio que nos cobra la compañía eléctrica comercializadora.
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la tecnología muy benigna con el medioambiente, a nuestra latitud geográfica y a
la importante industria que tenemos, la ayuda perseverante de la sociedad espa-
ñola a la energía fotovoltaica cae de lleno en esa aseveración.

5El desarrollo fotovoltaico mundial.
El silicio solar

La producción mundial de generadores solares en el año 2004 fue la siguiente:

La distribución geográfica de esta producción se aprecia en el Gráfico 4.

La producción de paneles solares fotovoltaicos sigue estando dominada por las
células de silicio cristalino las cuales presentan “una madurez tecnológica total en
nuestros días” como indica el Informe de la Fundación COTEC. La producción
española es toda ella de silicio cristalino.

Los generadores fotovoltaicos fabricados el año pasado supusieron un incremento
respecto al año anterior (en el 2003 se produjeron 750 MW) del 60%.

Esta es una de las razones por las que se está observando una escasez de módu-
los respecto a la demanda. La razón última de estas tensiones demanda-oferta hay
que buscarlas en la insuficiente capacidad coyuntural de purificación del silicio.

El silicio es el elemento, tras el oxígeno, más abundante y distribuido por nuestro
planeta, pero no se encuentra aislado, ni puro, sino combinado con oxígeno, por
ejemplo en la cuarcita –con un 90% de óxido de silicio (SiO2)–, y de la que se debe
extraer el oxígeno y las impurezas para obtener, en una primera etapa, el silicio de
grado metalúrgico con pureza del orden del 99%.

Del silicio de grado metalúrgico obtenido por la industria metalúrgica se debe
obtener un silicio con menos impurezas, no más de unas pocas partes por millón,
para que pueda servir para las industrias electrónica y solar. La forma de hacerlo
es mediante una trasformación del silicio metalúrgico sólido en gas silano o triclo-
rosilano del cual se extrae el silicio sólido con la pureza adecuada.

La escasez de silicio de grado solar es coyuntural porque no hay limitaciones de
silicio, ni silicio metalúrgico –las necesidades actuales de silicio solar son menos
del 2% de la producción del silicio metalúrgico–, ni de capital dispuesto a inver-
tir en una industria como es la de su purificación que tiene un gran futuro y es
rentable.

En ese momento, y según el modelo, la
penetración del mercado de la genera-
ción solar fotovoltaica se acercaría al 8%
del consumo actual.

Debemos recordar que muy pocas
grandes tecnologías estratégicas de
las que ahora disfrutamos fueron renta-
bles desde el primer momento, y se
desarrollaron en un contexto a merced
de las leyes de mercado, sin necesitar
apoyo de la sociedad y de sus gobier-
nos en sus primeras décadas de exis-
tencia; al contrario, la mayoría de ellas
lo necesitaron: el ferrocarril, los auto-
móviles, la aviación, las telecomunica-
ciones –y no sólo sus satélites–, la
energía nuclear de fisión –y, si tiene
éxito, la habrá tenido la energía nuclear
de fusión caliente–, el ordenador, e
incluso Internet que necesitó apoyo
total durante sus primeros treinta años
de vida. 

Con unos niveles de insolación tan
altos como tenemos en España y con
una dependencia energética del exte-
rior, el apoyo a la energía solar en nues-
tro país es especialmente fructífero,
pues nuestras instalaciones solares
son muy eficientes, y ayudan a nuestra
independencia energética. Teniendo en
cuenta los precios presentes de algu-
nos productos energéticos que debe-
mos importar, se podría decir que la
ayuda actual a las energías autóctonas
resulta menor de lo que pagamos
ahora por nuestra vulnerabilidad ener-
gética.

Nuestro actual presidente del Gobierno
ha dicho –en el discurso con motivo de
la ratificación del Protocolo de Kyoto–,
que el apoyo a las energías renovables
es un tema de inteligencia y debido,
entre otras razones, a la naturaleza de
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Esta rentabilidad la proporciona, entre otras razones, el
hecho que, por la escasez actual, el silicio de grado solar
haya subido de precio y haga las inversiones atractivas (ha
pasado a finales del pasado año de 25 $/kg al orden de 
40 $/kg y puede que el silicio de grado solar llegue a los 
50 $/kg). El aumento de un 100% del precio de esta mate-
ria prima, dependiendo de las tecnologías, repercute en un
10% aproximadamente en el módulo, y si el coste del módu-
lo es del orden del 50% del precio final del sistema llave en
mano, la subida de la materia prima supone un incremento
del 5% en el sistema fotovoltaico.

Como se verá más adelante, esa subida, en los sistemas
fotovoltaicos vendidos en el mercado español, está siendo
compensada por la bajada de precios que supone el mayor
volumen y maduración del mercado en nuestro país. 

Esta situación coyuntural va a medio plazo hacia un resultado
positivo: en un sector fotovoltaico con una producción impor-
tante de materia prima y por tanto en un sector más maduro,
fuerte y más independiente del sector electrónico.

6El desarrollo 
fotovoltaico en España.

Un nuevo contexto
Se ha producido un cambio importante en el desarrollo foto-
voltaico en España con la aprobación del RD 436/2004 cuya
repercusión se ha notado en muchos aspectos.

En el aspecto económico, podemos decir que, antes de
este decreto, los titulares de una instalación fotovoltaica en
España no tenían una seguridad jurídica de que recibirían una
prima por el kWh fotovoltaico inyectado en red durante los
años necesarios para alcanzar el retorno de la inversión. El
mercado necesitaba subvenciones importantes que disminu-
yeran esa inquietud, subvenciones que limitaban el mercado
a los pocos MW al año para los que había ayuda.

El RD 436/2004 ha dado a la mayoría de los inversores la
seguridad de que va a tener una rentabilidad razonable, lo que
en el año 2005 ha propiciado, junto con un interés generali-
zado por esta tecnología, por su adecuación medioambiental,
sencillez y fiabilidad, un aumento del número de proyectos y
del tamaño medio de instalaciones, con una media superior
a los 3 kW de hace sólo dos o tres años. 

Las instalaciones realizadas en el año 2004 se estiman en
algo más de 10 MW. En el año 2005 ese volumen se supera-
rá con creces si tenemos en cuenta el alto número de pro-
yectos que se están iniciando y los numerosos puntos de
conexión a la red de distribución que se están pidiendo. 

Este nuevo contexto de mayor dinamismo y mayor volumen
ha logrado que los precios bajen y que su bajada haya com-
pensado la subida del precio de alguno de los componentes
del sistema, como es el caso de los módulos fotovoltaicos
antes mencionado. 

La bajada anual de precios en el último año en España se esti-
ma que ha sido del orden de un 5% que es lo que se viene
consiguiendo tradicionalmente, con lo que la industria espa-
ñola, en su conjunto, fabricantes, distribuidores, instaladores,
etc., ha podido mantener el compromiso tácito de bajar

GRÁFICO 7.  CADENA DE VALOR FOTOVOLTAICA.
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anualmente los precios en justa corres-
pondencia a la ayuda que recibe de la
sociedad. 

Esta bajada de precios con respecto a
años anteriores, junto con la seguridad
que da al inversor el RD 436/2004, per-
mite no necesitar subvenciones para la
mayoría de las instalaciones conecta-
das, lo que supone evitar, el proceso de
pedirlas que es muy costoso por sus
tramitaciones siempre lentas y comple-
jas, la incertidumbre en la adjudicación,
el condicionamiento del calendario de
montajes, etc. El no necesitar subven-
ciones para las instalaciones fotovoltai-
cas conectadas estándar en nues-
tro país que ha posibilitado el RD
436/2004, es una de las principales
causas de la reducción media de pre-
cios observada. 

En el aspecto financiero, el aumento
de potencia de las instalaciones y la per-
cepción, por parte de las entidades
financieras, del gran potencial de esta
tecnología, están propiciando la entrada
en el mercado de financiación privada.

Se observa que grandes grupos banca-
rios del país están estudiando la entrada
en nuestro Sector, y algunos de ellos ya
empiezan a ofrecer productos específi-
cos para nuestros proyectos, como
hicieron hace años para otras energías
renovables hermanas.

Esto está dando un gran dinamismo a la
financiación de proyectos fotovoltaicos
que, tradicionalmente, ha estado ligada
a las convocatorias del ICO-IDAE las
cuales tienen grandes ventajas –por las
condiciones muy favorables de sus
préstamos–, pero que también tienen
inconvenientes pues son equivalentes,
procesalmente, a una subvención. 

Es justo mencionar que las Convocato-
rias ICO-IDAE han tenido el mérito de
ser las directas responsables del positi-
vo desarrollo de nuestro mercado en los
años anteriores. Debemos reconocer la
importancia de estas convocatorias
como pieza clave durante los años difíci-
les de despegue del mercado (se puede
apreciar una directa correlación entre el
volumen de instalaciones realizadas
cada año y los fondos disponibles en la
financiación ICO-IDAE).

En el nuevo contexto, las convocatorias
del ICO-IDAE van a dejar de ser la loco-
motora del mercado para dejar paso a
que lo sean las leyes del mercado, sin
embargo, como veremos en el capítulo
siguiente, pensamos que las Convoca-
torias ICO-IDAE, adaptándose al nuevo
contexto, deberían seguir jugando un
papel importante en el desarrollo foto-
voltaico 

En el aspecto de normativa admi-
nistrativa, técnica y de relación con
las compañías distribuidoras, el RD
436/2004 no ha introducido cambios
significativos, la complejidad de los pro-
cesos administrativos que conlleva una
instalación conectada es considerable, y
especialmente desproporcionada para
instalaciones de pequeña potencia. El
Plan de Energías Renovables recoge
este aspecto: “Los trámites administrati-
vos resultan muy complejos o poco
conocidos por los técnicos de algunas
CC.AA.” 

En cuanto a la parte técnica, podemos
decir que la legislación actual, el RD
1663/2000 de 29 de septiembre, la
Resolución de la Dirección General de
Política Energética y Minas de 31 de
mayo de 2001, el Reglamento Electro-
técnico de Baja Tensión, etc. es una
normativa adecuada para las aplicacio-
nes fotovoltaicas pequeñas, las que han
predominado hasta la aparición del RD
436/2004. En aquel entonces las poten-
cias de las instalaciones no eran mayo-
res de 5 kW, que era la potencia frontera
entre primas al kWh que marcaba el RD
2818/1998. 

En esos primeros tiempos, las dificul-
tades en conseguir el punto de cone-
xión para aquellas potencias, venían
más bien por desconocimiento y falta
de previsión de la compañía distribui-
dora (muchas veces sus técnicos no
sabían cómo tratar esas peticiones, en
el caso que hubiera personal suficiente
asignado para estos menesteres), pero
la legislación básica para esas peque-
ñas instalaciones existía y era adecua-
da.

Ahora no es el caso: las compañías dis-
tribuidoras están familiarizadas con la
generación fotovoltaica, pero se carece
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de una normativa para instalaciones con las potencias que el
RD 436/2004 ha propiciado.

La aplicación o interpretación para proyectos grandes de una
normativa que está diseñada para proyectos fotovoltaicos
pequeños, es dificultosa. El mandato legal del RD 436/2004
de que se llegue a un acuerdo entre el titular y la compañía
distribuidora fuerza una solución pero, en el mejor de los
casos, es una solución poco eficiente que generalmente llega
con retrasos que podrían haberse evitado si tuviéramos una
legislación clara, y no es extraño el hecho de que se abando-
ne un proyecto ante los obstáculos encontrados o el extra-
costo de las soluciones ofrecidas porque, en algunas ocasio-
nes, las buenas prácticas no necesariamente coinciden con
las interpretaciones que se da a una normativa incompleta o
inapropiada.

Esta situación ha quedado claramente reflejada en el análisis
que realiza el vigente Plan de Energías Renovables.

Mencionaremos también que, en la actualidad, una instalación
puede ser realizada por personas que no han demostrado
una cualificación específica para llevarlas a cabo, porque el
ser instalador eléctrico o especialista no es prueba de su com-
petencia en temas fotovoltaicos, ya que el Reglamento actual
no menciona al generador solar fotovoltaico y sus peculiarida-
des.

En el aspecto fiscal, se puede seguir cuestionando, inclu-
so con el mayor tamaño de las instalaciones fotovoltaicas que
conlleva el nuevo contexto, su Inscripción en el Registro Terri-
torial como Fábrica de Electricidad (Ley 38/92, Ley 66/97, RD
1165/95 etc.), así como la autorización, declaración, etc.
correspondiente.

Es cierto que al ser instalaciones de baja potencia, la aplica-
ción de este impuesto no supone pago de este impuesto
especial, pero la burocracia mencionada sigue sin estar justifi-
cada para instalaciones hasta un cierto tamaño. 

En el aspecto de planificación, el Plan de las Energías
Renovables (PER), aprobado en el Consejo de Ministros en
agosto de este año, pone el objetivo de 400 MW de instala-
ciones fotovoltaicas a finales del 2010, partiendo de los 37
MW instalados a finales del año 2004.

La planificación, que conviene que abarque el mayor número
de años posible para permitir un amplio horizonte, juega un
papel muy importante, en especial en sectores como el foto-
voltaico que requiere de muchas voluntades actuando coordi-
nadamente. En estos casos es especialmente oportuno dis-
poner de una meta clara y común para que la Administración
del Estado, Comunidades Autónomas, industria fotovoltaica,
compañías eléctricas, banca privada, etc. sepan hacia dónde
van.

El PER plantea un objetivo que podía haber sido superior,
ASIF proponía 1.000 MW al pensar que era factible (creci-
miento del 100% anual), y que nos acercaría rápidamente a
nuestro objetivo último de ser líderes en esta tecnología, pero

el objetivo del Plan de 400 MW es suficiente para ser un reto,
por lo que no procede a estas alturas, en opinión de ASIF, ini-
ciar un debate sobre si es suficientemente ambicioso o no,
más, teniendo en cuenta que el propósito que tiene el actual
Gobierno con este objetivo es el mismo objetivo último de
ASIF: hacer que la industria y mercado fotovoltaico español
sean líderes mundiales.

En el aspecto de I+D+I, España sigue siendo un país con
un gran patrimonio de científicos y técnicos –según el Informe
último de RENOVALIA, existen más de 170 investigadores en
tecnologías fotovoltaicas–. Estos investigadores no siempre
están respaldados por un apoyo económico que permita
desarrollar sus ideas y trabajo con plenitud. Existe además la
duda de si ese amplio patrimonio está lo suficientemente
coordinado como para evitar duplicaciones o pérdida de
sinergias.

España está investigando en varios campos, en tecnolo-
gías de células y módulos (purificación y crecimiento de sili-
cio, generadores de alta eficiencia, de lámina delgada, de
tercera generación, etc.), en tecnologías de concentración
y de seguimiento, en electrónica, en integración arquitec-
tónica, etc. 

Sin embargo no todos los campos pueden abordarse con la
intensidad necesaria y coherente con nuestra importante
industria. Uno de ellos, el de la purificación y crecimiento de
silicio, se ha mostrado clave, pues quien tenga la tecnología
más eficiente en estos procesos podrá dominar el desarrollo
fotovoltaico en los próximos años. Los distintos esfuerzos
que se han iniciado en este campo en España deben coor-
dinarse y ser apoyados económicamente por la Administra-
ción.

7Plan de acción 
para un desarrollo más

eficiente en España
El desarrollo de la energía fotovoltaica en nuestro país convie-
ne que sea lo más eficiente posible, para que se alcance una
reducción del coste del kWh fotovoltaico de forma rápida y
sólida, consumiendo la cantidad mínima de recursos.

Las mejoras que la Asociación de la Industria Fotovoltaica
sugiere para ello, en el contexto actual, son las siguientes:

En temas económicos 
El mantenimiento del RD 436/2004 en los próximos años se
considera fundamental para que la economía que controla el
desarrollo fotovoltaico en España esté eficientemente estruc-
turada. Esta normativa proporciona, para una instalación
estándar media, un retorno razonable de la inversión. Este
retorno razonable, se considera diez años o, tomando otro
parámetro del análisis de inversiones y tal como indica el Plan
de las Energías Renovables, tener una tasa interna de retor-
no de los recursos propios invertidos entre el 5 y 7%.
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Coherente con el contexto actual el tope de aplicación del RD
436/2004 de 150 MW debe ser revisado.

Aunque las subvenciones pueden eliminarse para las instala-
ciones conectadas de cierto tamaño estándar, se debe recor-
dar que hay casos específicos que no quedan contemplados
en el RD 436/2004 o no quedan atendidos de forma suficien-
te, por lo que las subvenciones u otras formas complementa-
rias de ayuda, como son las medidas fiscales específicas,
deben ser consideradas para temas concretos, por ejemplo:

• Instalaciones aisladas, que no reciben la retribución por los
kWh que generan y que, en su mayoría, son proyectos
sociales de electrificación rural.

• Otras instalaciones (instalaciones pequeñas, instalaciones
de titulares específicos como escuelas o centros oficiales
que requieran ayuda complementaria para salvar sus
limitaciones estatutarias, aplicaciones de integración o
con componentes innovadores, proyectos de demostra-
ción, etc.)

El fijar una remuneración discriminando todo lo que sea posi-
ble y razonable, para que se consiga una rentabilidad ade-
cuada, debe ser uno de los principios de actuación.

Se espera que las políticas y presupuestos de las administra-
ciones centrales y autonómicas sigan proporcionando de
forma razonable el apoyo complementario al proporcionado
por la retribución del kWh inyectado a red, de tal forma que
todos los proyectos que añadan valor al desarrollo fotovoltai-
co de nuestro país sean viables. Este apoyo debe ser inde-
pendiente y complementario al apoyo económico a la I+D+I
que se considere oportuno.

En temas financieros 
Las Convocatorias del ICO –IDAE deben seguir jugando un
papel importante para financiar muestro desarrollo fotovol-
taico en aplicaciones específicas, proyectos innovadores o
singulares, proyectos aislados de red, etc. adaptándose de
esta forma, un año más, a las circunstancias del momento
y proporcionando de forma ágil unas condiciones favorables
a los titulares de la instalación que no sean instalaciones
conectadas estándar.

Las Comunidades Autónomas tienen, en los convenios con
las cajas y banca de ámbito autonómico, una oportunidad
para desarrollar su política de desarrollo de esta energía reno-
vable consiguiendo una financiación favorable para las insta-
laciones fotovoltaicas que complementaría la Convocatoria
del ICO-IDAE y la oferta de la banca privada.

Las entidades privadas deben acelerar sus procesos de dise-
ño y evaluación internos, para lanzar al mercado sus produc-
tos y hacerlo con la mayor difusión posible.

En temas de normativa administrativa,
técnica y de relación con las compañías
distribuidoras 
Las instalaciones fotovoltaicas no se distinguen en su trami-
tación de otras centrales del Régimen Especial de mucha
mayor potencia, con la consecuente complejidad en las tra-
mitaciones no totalmente coherente con la potencia de las
mismas, por lo que ASIF seguirá pidiendo en las administra-
ciones del Estado, autonómicas y corporaciones locales, la
simplificación y rapidez en los trámites administrativos de
estos procedimientos siempre que sea razonable, en línea
con la medidas que sugiere el Plan de Energías Renovables.

En cuanto a la normativa técnica y la relacionada con las
empresas eléctricas de distribución, podemos decir que la
incompleta legislación fotovoltaica es el mayor problema
actual con el que se enfrenta el desarrollo de esta energía
renovable en España. La normativa a nivel del Estado debe
adaptarse al momento actual de forma urgente. El Plan de
Energías Renovables en su certero análisis de la situación
fotovoltaica en España menciona este tema muy claramente y
sugiere medidas específicas coherentes con estas peticiones
de ASIF.

Es aparentemente sorprendente que una legislación de hace
muy pocos años se considere ya anticuada, pero es normal
en un mundo inmerso en un rápido progreso. 

En este mundo tan dinámico, la legislación debe intentar
seguir a los cambios que se producen, una vez que se es
consciente que el cambio es una realidad. Este es el caso de
la energía fotovoltaica en España.

ASIF seguirá insistiendo en el Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio que se complemente la legislación a nivel del
Estado actual, bien revisando el Reglamento Electrotécnico
de Baja Tensión o aprobando un “RD 1663/2000” revisado
que recoja los aspectos que conlleva potencias grandes de
instalaciones fotovoltaicas, y su relación con las compañías
distribuidoras. Es el momento de resolver a nivel estatal los
problemas que ahora existen de acceso, conexión y vertido
a la red de la energía de las instalaciones fotovoltaicas gran-
des. 

Una ausencia de esta legislación seguirá propiciando las
normativas autonómicas, que es la solución que se está
dando a este problema. De seguir esta tendencia se van a
tener distintas soluciones dependiendo de la comunidad


